
33.2.3. SISTEMA 4.

Este sistema incluye el ensayo/prueba y la vigilancia de muestras de fábrica o del mercado o de
ambos. Está enfocado para aquellos productos nacionales, que no cuentan con un sistema de
gestión de calidad, y para aquellos importadores cuyo productor no cuente con sistema de gestión
de calidad.

Este sistema de certificación incluye lo siguiente:

Para productores nacionales:

– Muestras tomadas por el organismo de certificación, de la fábrica o del mercado, dependiendo
del tipo de producto.

– Ejecución de inspección por atributos y ensayos/pruebas sobre las muestras seleccionadas; de
acuerdo con los requisitos del referencial aplicable.

– Evaluación inicial del proceso de producción o del sistema de la calidad para evaluar la
capacidad del productor para manufacturar los productos.

– Evaluación de la conformidad de acuerdo con los resultados de la inspección por atributos y
ensayos/pruebas y con los resultados de la inspección.

– Revisión y emisión de resultados del proceso de evaluación.

– Autorización (licencia) para el uso del certificado durante el tiempo de vigencia.

– Vigilancia mediante inspección del proceso de producción del fabricante

– Vigilancia mediante ensayos/pruebas o inspección de muestras tomadas por el organismo de
certificación, de la fábrica y del mercado, dependiendo del tipo de producto.

Para productores en el extranjero, donde el cliente es el importador nacional:

– Muestras tomadas por el organismo de certificación, de la fábrica o de la bodega del
importador o comercializador o del mercado, dependiendo del tipo de producto.

– Ejecución de inspección por atributos y ensayos/pruebas sobre las muestras seleccionadas; de
acuerdo con los requisitos del referencial aplicable.

– Inspección inicial del proceso de producción para evaluar la capacidad del productor para
manufacturar los productos.

– Evaluación de la conformidad de acuerdo con los resultados de la inspección por atributos y
ensayos/pruebas y con los resultados de la inspección.

– Revisión y emisión de resultados del proceso de evaluación.

– Autorización (licencia) para el uso del certificado durante el tiempo de vigencia.

– Vigilancia mediante inspección del proceso de producción del productor.

– Vigilancia mediante ensayos/pruebas o inspección de muestras tomadas por el organismo de
certificación, de la fábrica o del mercado, dependiendo del tipo de producto.



Vigencia: se otorga un certificado de conformidad vigente durante un año con un seguimiento
semestral.

33.2.4. SELLO DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO - SISTEMA 5.

Este sistema incluye los ensayos o pruebas del producto y la auditoría del sistema de gestión de
la calidad.

Para productores nacionales:

- Ejecución de inspección por atributos y ensayos/pruebas sobre las muestras seleccionadas; de
acuerdo con los requisitos del referencial aplicable.

- <Viñeta modificada por el artículo 23 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> En el otorgamiento y en la renovación del certificado, se debe realizar auditoría de
sistema de gestión de calidad del producto emitido por un organismo acreditado o la validación
del sistema productivo, mediante la evaluación presencial en fábrica.

Notas de Vigencia

- Viñeta modificada por el artículo 23 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se aclara
y se corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE),
establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No.
49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

- Auditoría del sistema de gestión de la calidad del productor o validación de la certificación
otorgada por un organismo acreditado, mediante revisión documental.

- Evaluación de la conformidad de acuerdo con los resultados de la inspección por atributos,
ensayos/pruebas y auditoría al sistema de gestión de la calidad.

- Revisión y emisión de resultados del proceso de evaluación.

- Autorización (licencia) para el uso del sello de certificación durante el tiempo de vigencia del
certificado.

- Vigilancia mediante auditoría del sistema de gestión de la calidad o validación de la vigilancia a
la certificación otorgada por un organismo acreditado, mediante revisión documental y se deben
extraer muestras del producto del mercado, del punto de producción o de ambos, las cuales se
evalúan para determinar la continuidad de la conformidad.

Para productores en el extranjero, donde el cliente es el importador nacional:

- Muestras tomadas por el organismo de certificación, de fábrica o de la bodega del importador o
comercializador o del mercado, dependiendo del tipo de producto.

- Ejecución de inspección por atributos y ensayos/pruebas sobre las muestras seleccionadas; de
acuerdo con los requisitos del referencial aplicable.



- <Viñeta modificada por el artículo 24 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> En el otorgamiento y en la renovación del certificado, se debe realizar auditoría de
sistema de gestión de calidad del producto emitido por un organismo acreditado o la validación
del sistema productivo, mediante la evaluación presencial en fábrica.

Notas de Vigencia

- Viñeta modificada por el artículo 24 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se aclara
y se corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE),
establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No.
49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

- Auditoría del sistema de gestión de la calidad del productor o validación de la certificación
otorgada por un organismo acreditado, mediante revisión documental.

- Evaluación de la conformidad de acuerdo con los resultados de la inspección por atributos,
ensayos/pruebas, inspección del proceso de bodegaje y auditoría al sistema de gestión de la
calidad.

- Revisión y emisión de resultados del proceso de evaluación.

- Autorización (licencia) para el uso del sello de certificación durante el tiempo de vigencia del
certificado.

- Vigilancia mediante auditoría del sistema de gestión de la calidad o validación de la vigilancia a
la certificación otorgada por un organismo acreditado, mediante revisión documental.

- Vigilancia mediante inspección del proceso de bodegaje en Colombia para verificar la
conformidad del producto durante su almacenamiento.

- Vigilancia mediante ensayos/pruebas o inspección de muestras tomadas por el organismo de
certificación, de la fábrica o del mercado, dependiendo del tipo de producto.

- Adicionalmente, se realizará inspección del proceso de bodegaje en Colombia para verificar la
conformidad del producto durante su almacenamiento.

Vigencia: se otorga un certificado de conformidad vigente durante tres años con seguimientos
anuales. Las evaluaciones de vigilancia o de re-certificación siempre se deben realizar en un
plazo de máximo 12 meses posteriores a la evaluación anterior (inicial, o vigilancia o re-
certificación)

33.3. SEGUIMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN.

<Inciso modificado por el artículo 22 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> Las actividades de seguimiento a la certificación, tal como se establece en la guía
ISO/IEC 17067 son de obligatoria ejecución para todas las modalidades de certificación que se
emitan con alguna vigencia en el tiempo y tal vigencia se condiciona a la realización de las
actividades de seguimiento y su resultado positivo.



Notas de Vigencia

- Inciso modificado, en el sentido de reemplazar la referencia de las guía, por el artículo 22 de
la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se aclara y se corrigen unos yerros en el
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), establecido mediante Resolución
número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No. 49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

<INCISO> Las actividades de seguimiento a la certificación, tal como se establece en la guía
ISO/IEC 67 son de obligatoria ejecución para todas las modalidades de certificación que se
emitan con alguna vigencia en el tiempo y tal vigencia se condiciona a la realización de las
actividades de seguimiento y su resultado positivo.

33.4. FORMAS EXCEPCIONALES DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO.

33.4.1. CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO EXPEDIDOS EN EL
EXTERIOR. <Numeral modificado por el artículo 8 de la Resolución 40492 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:>

Se podrá aceptar la demostración de la conformidad con RETIE a productos certificados en el
exterior, siempre y cuando i) el certificado sea expedido por un organismo de certificación
acreditado por un miembro perteneciente a IAF, y ii) la Superintendencia de Industria y
Comercio (SIC) en su ejercicio de control y vigilancia evalúe y reconozca estos certificados de
conformidad a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), como parte del
proceso de importación. Para la evaluación y reconocimiento del certificado, además de los
aspectos que garanticen la confianza del mismo, la SIC verificará que la norma o reglamento
base del certificado tenga equivalencia con el RETIE.

La SIC reconocerá certificados en el exterior expedidos bajo esquemas de certificación definidos
en el presente reglamento y podrá reconocer otros sistemas o esquemas, siempre que cada
certificado venga acompañado de sus propios soportes, expedidos por el mismo organismo de
certificación, en los cuales se señale el esquema de certificación y sus características. En el
evento en que el certificado haya sido expedido con un año o más de anterioridad, se deberá
anexar evidencia documental (tales como registro de última auditoría de seguimiento, constancia,
certificación u otro documento proveniente del organismo de certificación) donde se pronuncie
sobre la vigencia del certificado de conformidad en mención.

El responsable de la importación o comercialización, debe constatar que el producto importado
corresponda al producto efectivamente certificado; en todo caso la SIC podrá verificar el
cumplimiento de los requisitos certificados y sancionar a aquellos que presenten desviaciones,
independiente de haber tenido previamente los vistos buenos tanto en la VUCE como en la
DIAN.

Notas de Vigencia



- Numeral modificado por el artículo 8 de la Resolución 40492 de 2015, 'por la cual se
aclaran y corrigen unos yerros en el Anexo General del Reglamento Técnico de Instalaciones
Eléctricas (RETIE), establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en
el Diario Oficial No. 49.495 de 27 de abril de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

33.4.1. Se podrán aceptar la demostración de la conformidad con RETIE a productos
certificados en el exterior, si el certificado es expedido por un organismo de certificación
acreditado y es avalado u homologado por la Superintendencia de Industria y Comercio, SIC.
Adicional a los aspectos que garanticen la confianza en el certificado, en el proceso de
certificación la SIC, debe verificar que la norma o reglamento técnico base del certificado de
conformidad de producto, tenga equivalencia con el RETIE y que se identifique plenamente
el producto, el tipo de certificado y su vigencia. La homologación del certificado lo hace la
SIC, con la ventanilla única de comercio exterior, VUCE, como parte del proceso del trámite
del registro de importación.

El responsable de la importación o comercialización, debe constatar que el producto
importado corresponda al producto efectivamente certificado; en todo caso la SIC podrá
verificar el cumplimiento de los requisitos certificados y sancionar a aquellos que presenten
desviaciones, independiente de haber tenido previamente los vistos buenos tanto en la VUCE
como en la DIAN.

33.4.2. CONCEPTO DE EQUIVALENCIA DE NORMA O REGLAMENTO TÉCNICO CON
RETIE.

Para efectos de la homologación de certificados expedidos en el exterior, se podrá emitir
conceptos de equivalencia a aquellas normas o reglamentos técnicos de otros países que guarden
semejanza con los requisitos obligatorios para cierto producto establecidos en el RETIE, en tal
condición el concepto de equivalencia de reglamento técnico de otro país o norma técnica con el
RETIE, es un acto de interpretación del reglamento, en consecuencia serán otorgadas únicamente
por el Ministerio de Minas y Energía o por quien este delegue. Para otorgar el concepto de
equivalencia de norma o reglamento técnico con el RETIE, el interesado debe hacer una solicitud
a la dirección de energía eléctrica, especificando la norma que pretende el concepto de
equivalencia, adicionando una matriz que contenga cada uno de los requisitos de producto
establecidos en el RETIE, comparándolos con el aparte correspondiente de la norma o
reglamento técnico extranjero que se pretenda establecer la equivalencia. Adicionalmente, debe
suministrar copia de la totalidad de la norma o reglamento, para verificar la veracidad de los
requisitos y su contexto de aplicación. Este trámite se puede hacer por medio electrónico.

En ningún caso el concepto de equivalencia es un certificado de producto, no remplaza el
certificado expedido por el organismo de certificación, ni obliga a la SIC a la validación del
certificado.

33.4.3. SUSTITUCIÓN DE PRUEBAS DE CORTOCIRCUITO Y ARCO ELÉCTRICO.

En un plazo no mayor a cinco años, contados a partir de la publicación del presente anexo o antes
si se cuenta con un laboratorio para realizar dichas pruebas, se podrá remplazar estas pruebas por



simulaciones las cuales deben ser validadas por un laboratorio que tenga acreditadas pruebas
relacionadas o este asistido por un laboratorio reconocido de una universidad que tenga aprobado
un programa de ingeniería eléctrica.

33.4.4. DECLARACIÓN DE PROVEEDOR.

De no existir laboratorio en Colombia para realizar las pruebas a un producto objeto del
reglamento y de no disponer de laboratorios acreditados en el exterior para esa prueba, se podrá
aceptar la declaración del proveedor atendiendo los criterios de la norma IEC/ISO 17050 partes 1
y 2, adjuntando los soportes (resultados de los ensayos realizados, cálculos, simulaciones o
demás pruebas, que permiten probar el cumplimiento), igualmente la relación de las normas que
cumple dicho producto.

<Inciso modificado por el artículo 25 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> También se aceptará la declaración del proveedor a productos que por su baja
rotación y alto costo de los laboratorios no cuenten con laboratorios acreditados, o distintos a los
del productor que puedan ser evaluados por el organismo certificador, estos productos son:
Motores, generadores y transformadores, de potencias superiores a 800 kVA; DPS, bancos de
condensadores, aisladores y cables, con aislamiento para tensiones superiores a 66 kV. La
declaración del proveedor debe estar acompañada de los resultados de las pruebas realizadas en
los laboratorios del productor y debe hacer precisión de las normas técnicas que cumple.
Adicionalmente, los productos de fabricación única (que no se repitan) podrán demostrar el
cumplimiento del presente Reglamento por medio de una declaración del proveedor, sin
embargo, se deben dejar las evidencias en las cuales se soporta la declaración, atendiendo los
lineamientos de la ISO-IEC-NTC 17050. La declaración del proveedor debe ser validada con la
firma y número de matrícula de un profesional de ingeniería eléctrica o electromecánica.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 25 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se aclara y
se corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE),
establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No.
49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

<INCISO 2> También se aceptará la declaración del proveedor a productos que por su baja
rotación y alto costo de los laboratorios no cuenten con laboratorios acreditados, o distintos a
los del productor que puedan ser evaluados por el organismo certificador, estos productos
son: motores, generadores y transformadores, de potencias superiores a 800 kVA; DPS,
bancos de condensadores, aisladores y cables, con aislamiento para tensiones superiores a 66
kV. La declaración del proveedor debe estar acompañada de los resultados de las pruebas
realizadas en los laboratorios del productor y debe hacer precisión de las normas técnicas que
cumple.

Sin perjuicio de lo establecido por las autoridades competentes, para aceptar la importación y
comercialización de productos ya usados o remanufacturados, en las instalaciones objeto del
presente reglamento, se podrá aceptar la declaración del proveedor como mecanismo para
demostrar la conformidad con RETIE, a los siguientes productos usados o remanufacturados:



motores o generadores eléctricos de potencia mayor a 150 kVA, transformadores de potencias
superiores a 1000 kVA y se asegure estar libre de PCB y a celdas de media o alta tensión, la
declaración debe ser suscrita por el importador o remanufacturador y debe estar soportada con
los resultados de las pruebas tipo o de rutina que se hacen a estos equipos, incluyendo el de
pérdidas de energía para el caso de motores y transformadores, en ningún caso se aceptará la
comercialización de interruptores, DPS y cables reutilizados y en general de aquellos productos
reutilizados que no se les pueda garantizar el cumplimiento de los objetivos del presente
reglamento, en especial los de seguridad o de inducción al error al usuario.

PARÁGRAFO. La declaración de proveedor deberá ser suscrita por el productor nacional o por
el representante legal del importador y deberá ser validada por un ingeniero electricista o
electromecánico, suscribiendo la declaración y anotando su matrícula profesional. El instalador y
el organismo de inspección verificarán esta condición.

33.5. REGULACIONES PARA EL TRÁMITE DE LA CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO.

Para efectos del presente reglamento, se deben cumplir, entre otras, las siguientes disposiciones
legales, emitidas por las autoridades colombianas, en lo que se relaciona con el certificado de
conformidad de producto, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan:

a. Ley 155 de 1959 y Ley 1480 de 2011.

b. Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, publicada en el Diario Oficial
44511 del 6 de agosto de 2001, que es un solo cuerpo normativo de la SIC.

c. Decreto 2269 de 1993, por el cual se organiza el subsistema nacional de la calidad, con sus
modificaciones.

d. Decreto 3273 de 2008 o el que lo sustituya o modifique, por el cual se establece el
procedimiento para verificar el cumplimiento de las normas técnicas colombianas oficiales
obligatorias y los reglamentos técnicos en los productos importados.

e. Decreto 4738 de 2008 por el cual se dictan normas sobre intervención en la economía para el
ejercicio de las funciones de acreditación de organismos de evaluación de la conformidad que
hagan parte del subsistema nacional de la calidad y se modifica la estructura de la
Superintendencia de Industria y Comercio.

f. Decreto 2124 de 2012, por el cual se designa el Organismo Nacional de Acreditación.

g. Decisión 506 de 2001, de la Comunidad Andina de Naciones, sobre certificados de
conformidad de producto.

h. Decisión 562 de 2003, de la Comunidad Andina de Naciones.

ARTÍCULO 34. DEMOSTRACIÓN DE CONFORMIDAD DE INSTALACIONES
ELÉCTRICAS.

34.1. ASPECTOS GENERALES DE LA CERTIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN.

Toda instalación eléctrica construida con posterioridad al 1º de mayo de 2005, ampliación o
remodelación según lo dispuesto en el artículo 2º “Campo de aplicación”, debe contar con el
certificado de conformidad con el presente reglamento. Igual condición aplica a las ampliaciones



o remodelaciones.

Para efectos del presente reglamento y de acuerdo con la Ley 1480 de 2011, la instalación
eléctrica, en su conjunto, se considera un producto, en consecuencia y conforme la Decisión 506
de 2001 de la Comunidad Andina de Naciones, se acepta como certificado de conformidad la
declaración del proveedor o productor, que para el caso será la declaración de cumplimiento
suscrita por el profesional competente responsable de la construcción directa o de la supervisión
de la construcción de la instalación eléctrica.

Con el fin de garantizar una certificación expedida bajo principios de idoneidad, independencia e
imparcialidad a las instalaciones que implican mayor riesgo, la declaración de cumplimiento
debe ser validada mediante un dictamen de inspección, expedido por un organismo de inspección
acreditado por el Onac. En este caso, se considera que la certificación es plena.

La certificación es un requisito individual para cada instalación, en consecuencia toda cuenta del
servicio público de energía en instalaciones de uso final y toda instalación eléctrica que
constituya unidades constructivas individuales objeto de reconocimiento en la asignación de
tarifas, requerida para la prestación del servicio de energía eléctrica, debe contar con su
certificación de conformidad con el presente reglamento.

Para instalaciones eléctricas en construcciones para varios clientes tales como bodegas, centros
comerciales, oficinas, consultorios, apartamentos, centros educativos, entre otros, en donde el
constructor del inmueble entrega la instalación eléctrica sólo hasta un tablero general o de
distribución, para energizar dicha instalación el constructor debe entregarla certificada hasta ese
punto, dejando en el certificado claridad del alcance de la instalación certificada. En estos casos
el servicio debe tener el carácter de provisional y sólo se convertirá en servicio definitivo cuando
los propietarios o usuarios terminen la construcción y obtengan los dictámenes de inspección
respectivos. En el periodo que el servicio tenga la condición de provisional, el constructor del
inmueble será responsable de que en las instalaciones parciales se dé cumplimiento al RETIE.
Esta responsabilidad se transferirá al responsable de la instalación parcial en el momento que se
certifique y legalice dicha instalación parcial.

Para poder suministrar el servicio de energía eléctrica, el comercializador que preste el servicio
debe solicitarle a cada cliente el certificado de conformidad con el presente reglamento, de la
instalación de uso final a la cual se le prestará el servicio, y debe remitir copia del certificado al
operador de red.

Para ampliación o remodelación de instalaciones, la parte ampliada o remodelada, debe cumplir
y demostrar la conformidad con el RETIE, mediante la declaración de cumplimiento y el
dictamen de inspección en los casos que le aplique. En caso de que la remodelación supere el
80%, debe acondicionarse toda la instalación al presente reglamento y se le dará el tratamiento
como a una instalación nueva.

34.2. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO.

Para efectos de la certificación de la conformidad con el presente reglamento, en todos los casos
el profesional competente responsable directo de la construcción o de la dirección de la
construcción de la instalación eléctrica, cualquiera que fuere el tipo, así como la remodelación o
ampliación, debe declarar el cumplimiento del RETIE, diligenciando y firmando el formato
“Declaración de cumplimiento del reglamento técnico de instalaciones eléctricas”.



Esta declaración se considera un certificado de primera parte que es un documento, emitido bajo
la gravedad de juramento y se constituye en el requisito fundamental del proceso de certificación.
Quien la suscribe, adquiere la condición de proveedor y de certificador de la conformidad, en
consecuencia asume la mayor responsabilidad de los efectos de la instalación por lo que debe
numerarla y asignarle condiciones de seguridad para evitar su adulteración o falsificación.

La no emisión de la declaración por la persona responsable de la construcción, ampliación o
remodelación de la instalación, o la emisión sin el cumplimiento de todos los requisitos que le
apliquen a esa instalación, se consideran incumplimientos al presente reglamento y la SIC o la
entidad de vigilancia que le corresponda podrá sancionarlo conforme a la Ley 1480 de 20011 y
demás normatividad aplicable.

34.3. INSPECCIÓN CON FINES DE CERTIFICACIÓN.

La inspección de la instalación eléctrica es el examen y comprobación de la funcionalidad de la
instalación y la determinación de su conformidad con los requisitos establecidos en el RETIE y
debe ser hecha sobre la base de un juicio profesional, por lo que requiere que la persona que la
realice posea las más altas competencias sobre el tema a inspeccionar y lo demuestre con su
certificación de competencia profesional. El diseño es una herramienta de apoyo de la inspección
pero no es el objeto a determinarle la conformidad.

La inspección realizada por un organismo independiente es el mecanismo para validar la
declaración de cumplimiento, se debe realizar a las instalaciones que requieran certificación
plena y debe cumplir los siguientes requisitos:

a. Tanto el organismo de inspección como su director técnico y los inspectores deben cumplir
plenamente el presente reglamento y su incumplimiento será objeto de investigación y de las
sanciones que la SIC les aplique.

b. <Literal modificado por el artículo 9 de la Resolución 40492 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> La inspección con fines de demostrar la conformidad con RETIE la debe contratar el
constructor o el propietario o representante legal del proyecto donde está incorporada la
instalación eléctrica, quien será el dueño del certificado. El propietario de la instalación o el
responsable de su construcción debe entregar al organismo de inspección la documentación
completa que le aplique a la instalación, así mismo debe permitir el desarrollo y la ejecución de
las pruebas y las mediciones necesarias para la verificación de la conformidad con RETIE. Dado
que el proceso de inspección es una validación de la declaración de cumplimiento, en la
inspección debe estar presente la persona responsable de la instalación eléctrica, es decir, quien
suscribe dicha declaración, y solo se permitirá delegar tal actividad, mediante documento escrito
firmado por el delegante y el delegado, este último debe ser un profesional de la misma
competencia técnica y legal del responsable de la construcción. En el dictamen se dejará
constancia del hecho.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 9 de la Resolución 40492 de 2015, 'por la cual se aclaran
y corrigen unos yerros en el Anexo General del Reglamento Técnico de Instalaciones
Eléctricas (RETIE), establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en
el Diario Oficial No. 49.495 de 27 de abril de 2015.

Legislación Anterior



Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

b. Para la emisión del dictamen de inspección, es necesario que el constructor o el propietario
de la instalación eléctrica entregue al organismo de inspección acreditado la documentación
completa que le aplique al proceso y debe permitir el desarrollo y la ejecución de las pruebas
y las mediciones necesarias para la verificación de la conformidad de la instalación eléctrica.

c. En todo proceso de inspección el organismo acreditado se obliga a realizar las medidas,
pruebas y ensayos eléctricos mediante los cuales se pueda determinar la conformidad de la
instalación eléctrica bajo inspección y debe dejar los registros de los valores medidos y de
actividades de inspección fundamentales para la decisión.

d. Los procedimientos, métodos, equipos, aprobados en el proceso de acreditación, son de
obligatorio cumplimiento por parte del organismo acreditado.

e. En el proceso de inspección se buscará la trazabilidad de las diferentes etapas de la instalación
eléctrica, para lo cual se debe tener en cuenta lo actuado y documentado por las personas
calificadas que participaron en: diseño, dirección de la construcción, interventoría cuando exista;
en todos los casos se dejará consignado en el formato de inspección, la matrícula profesional del
responsable de cada etapa. Los diseños son elementos de ayuda para definir la conformidad de la
instalación con el reglamento pero no son el objeto del dictamen.

f. Los procedimientos de inspección deben ser acordes con la norma ISO 17020. Se debe realizar
la inspección en el sitio de la instalación y dejar las evidencias del hecho. Para garantizar que la
instalación eléctrica sea segura y apta para el uso previsto, se debe realizar la inspección tanto
visual como ejecutando las pruebas y medidas requeridas y registrar los resultado en los formatos
de dictamen establecidos en el presente anexo general.

g. Se verificarán las certificaciones de la conformidad de los productos utilizados en la
instalación eléctrica, que según el RETIE requieran cumplir tal requisito, pero si se detectan
inconformidades en el producto, así este certificado se deberá rechazar y se deberá informar del
hecho a la SIC, no será necesario que el organismo de inspección mantenga archivos de todos los
certificados de producto.

h. En todos los casos se debe consignar en los formatos de dictamen el tipo de instalación, si es
construcción, ampliación o remodelación, la identidad del propietario, la dirección de
localización de la instalación, los nombres y matrículas profesionales de las personas calificadas
que actuaron en las diferentes etapas de la instalación (diseñador, constructor o director de la
construcción e interventor). Igualmente, se consignará en el formato el nombre y matrícula
profesional del inspector y el nombre, dirección y teléfono del organismo acreditado responsable
de la inspección.

i. El dictamen de resultado de la inspección y pruebas de la instalación eléctrica, debe determinar
el cumplimiento de los requisitos, relacionados en el formato de inspección, que apliquen.

j. No se deben aceptar inspecciones en el sitio de una instalación domiciliaria o similar de
duración inferior al tiempo establecido por el organismo de inspección en el proceso de
acreditación, que en ningún caso podrá ser menor a 40 minutos, y deberá hacerse con inspectores
certificados e inscritos ante el Onac.



k. Si la instalación inspeccionada no es aprobada, el inspector debe dejar por escrito las no
conformidades y el organismo acreditado debe determinar con el usuario la programación de la
nueva visita de inspección para cerrar la no conformidad de la instalación frente al reglamento.
En todo caso el organismo de inspección debe cerrar la inspección emitiendo el dictamen de
aprobación o de no aprobación y debe reportarlo a la base de datos.

l. El dictamen de inspección es un documento individual para cada cuenta, el organismo de
inspección debe emitir un dictamen para cada instalación inspeccionada y entregarlo al
propietario de la instalación. En los casos de edificaciones que involucren varios propietarios, a
cada uno se le debe entregar su dictamen y el será responsable de su custodia y de suministrarlo
cuando el operador de red o la autoridad se lo exija. Los dictámenes correspondientes a áreas
comunes o instalaciones como subestaciones, redes de alimentación, ascensores y en general
aquellas instalaciones comunes a la copropiedad deben ser administrados y custodiados por la
administración de la edificación.

m. El organismo acreditado guardará reserva sobre los procedimientos, planos, cartas, informes,
o cualquier otro documento o información calificada como confidencial y relacionada con la
instalación a inspeccionar. No obstante, en el evento de requerimiento por parte de autoridad
judicial, la Superintendencia de Servicios Públicos o la de Industria y Comercio debe suministrar
la información.

n. El inspector debe dejar constancia del alcance y estado real de la instalación al momento de la
inspección, con mecanismos tales como registros fotográficos, diagrama unifilar y planos o
esquemas eléctricos.

o. Los dictámenes de inspección deben ser de público conocimiento, en la página web del
organismo de inspección. Adicionalmente, el organismo de inspección debe reportar los
dictámenes a la base de datos centralizada coordinada por el MME o el Onac, en los formatos
acordados. Los operadores de red o los comercializadores de energía deberán consultar dicha
base para verificar la autenticidad de los dictámenes que le presenten en las solicitudes de
prestación del servicio de energía. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá exigir que
los operadores de red suban al SUI, los dictámenes con los cuales se soportaron las solicitudes de
servicio.

p. La vigencia de la prestación del servicio de inspección de instalaciones eléctricas iniciará con
la firma del acuerdo, convenio o contrato entre el organismo y su cliente y su terminación se dará
con la entrega del dictamen, ya sea aprobado o no aprobado.

q. Los organismos de inspección deben reportar a la SIC, dentro de los 10 días hábiles, siguientes
a la terminación del plazo dado para cerrar las no conformidades, aquellas instalaciones
inspeccionadas que no fueron aprobadas, informando las razones de la no aprobación, junto con
el nombre del proyecto, dirección, nombre del constructor y responsables y fecha de inspección.
Esta información debe aportarse en medio digital en formato PDF. Si se tiene información que la
instalación fue energizada debe hacerse mención del caso.

r. En las instalaciones, que tengan como único fin alimentar la instalación de uso final de la
electricidad objeto de la inspección y su alimentación tenga asociada otros procesos, construidos
a costa de los propietarios de la instalación de uso final, en el proceso de inspección se debe
verificar cada uno de los componentes de la instalación desde la frontera con la red de uso
general, diligenciando los formatos que correspondan para cada proceso involucrado, los cuales



tendrán la condición de anexo(s) del formato para uso final que será el que tendrá el número de
control consecutivo del dictamen. No se aceptan certificaciones parciales. Si la instalación es
para varias cuentas, los formatos de los procesos aguas arriba de las acometidas parciales que
alimenten cada medidor, deben asociarse con la cuenta del área administrativa o de usos
comunes de la edificación.

s. <Literal corregido por el artículo 7 de la Resolución 90907 de 2013. El nuevo texto es el
siguiente:> La inspección para verificar las condiciones de seguridad de instalaciones
energizadas con anterioridad a la vigencia del RETIE, o en la renovación del dictamen de
conformidad, no requieren la declaración del responsable de la construcción, ni los certificados
de los productos, en el dictamen se hará la observación de tal condición.

Notas de Vigencia

- Literal corregido por el artículo 7 de la Resolución 90907 de 2013, 'por la cual se corrigen
unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE, establecido
mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No. 48.954 de
25 de octubre de 2013.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

s. La inspección para verificar las condiciones de seguridad de instalaciones energizadas con
anterioridad a la vigencia del RETIE, o en la renovación del dictamen de conformidad, no
requieren la declaración del responsable de la construcción, ni los certificados de los
productos, en el dictamen se hará la observación de tal condición.

t. El propietario o administrador de una instalación eléctrica de una edificación de uso comercial,
industrial, oficial o residencial multifamiliar o la destinada a la prestación del servicio público de
energía, debe mantener disponible una copia del dictamen de inspección de la instalación
eléctrica, a fin de facilitar su consulta cuando lo requiera el responsable de la prestación del
servicio o autoridad administrativa, judicial, de policía o de control o vigilancia. Si en la
instalación están asociadas cuentas de varios propietarios el administrador de la edificación será
quien debe mantener los dictámenes de las instalaciones de áreas comunes e instalaciones
comunes desde el tablero de medidores a la frontera del operador de red, por los demás
certificados responderá cada uno de los propietarios.

PARÁGRAFO. Casos excepcionales de la certificación de las instalaciones. Cuando no se cuente
con inspectores con la competencia técnica certificada por organismo de certificación acreditado
para inspeccionar las instalaciones de centrales de generación de potencias mayores a 20 MVA,
subestaciones de alta y extra alta tensión, de potencia mayores o iguales a 20 MVA o líneas de
transmisión, el dictamen debe ser suscrito por el profesional responsable de la interventoría de
dicho proyecto.

34.4. INSTALACIONES QUE REQUIEREN DICTAMEN DE INSPECCIÓN.

Requieren certificación plena y por ende declaración de cumplimiento y dictamen de inspección,
las siguientes instalaciones construidas, ampliadas o remodeladas en la vigencia del RETIE:

34.4.1. CONSTRUCCIONES NUEVAS.



a. Todas las instalaciones especiales, tales como: instituciones de asistencia médica, instalaciones
en ambientes especiales o clasificados como peligrosos, hangares para aeronaves, gasolineras y
estaciones de servicio, almacenamientos de combustibles, procesos de pinturas, sitios de reunión
pública, industrias harineras, silos de granos, edificaciones donde se acumula polvo con agua o
tengan atmosferas corrosivas; instalaciones de ascensores, grúas, montacargas, escaleras y
pasillos mecánicos; instalaciones de más de 24 V de vivienda o comercio móviles, vehículos
recreativos, casas flotantes, equipos especiales, hornos o equipos de calentamiento por inducción,
celdas electrolíticas, y de galvanoplastia, equipos y maquinaria de riego, piscinas y fuentes de
instalaciones similares, sistemas de bombas contra incendio, sistemas de emergencia.

b. Las instalaciones residenciales multifamiliares o comerciales que hagan parte de un mismo
proyecto de construcción, donde se involucren cinco (5) o más cuentas de energía,
correspondientes al mismo permiso o licencia de construcción, así su capacidad instalable
individual sea inferior a los 10 kVA.

c. Instalaciones residenciales de capacidad instalable individual igual o superior a 10 kVA.

d. Instalaciones industriales de capacidad instalable igual o superior a 20 kVA.

e. Instalaciones comerciales de capacidad instalable igual o superior a 10 kVA.

f. Instalaciones en minas.

g. Instalaciones de uso final construidas con conductores de aluminio, cualquiera que sea su
potencia instalable.

h. Circuitos de distribución nuevos o ramales de derivación nuevos, en redes de uso general,
cuando lo nuevo supere 5 km, sumada tanto de red primaria como secundaria o la potencia
instalada nueva, en transformación sea igual o superior a 300 kVA.

i. Si la red o subestación atiende edificaciones objeto de una misma licencia de construcción, las
instalaciones que se deriven de la red de servicio general se deben inspeccionar asociadas a las
instalaciones de uso final, utilizando los formatos asociados a cada proceso, los cuales se
anexarán al dictamen de la instalación de uso final de áreas comunes de la edificación o
edificaciones, independiente de quien sea el propietario de dichas redes o subestaciones de uso
exclusivo de los usuarios del servicio en las edificaciones objeto de la misma licencia de
construcción.

j. Líneas de transmisión por encima de 57,5 kV, cualquiera que sea su potencia y longitud.

k. Áreas comunes en edificaciones con cinco o más cuentas de energía.

l. Construcciones nuevas o remodelaciones de acometidas que involucren subestación, que
alimente edificaciones, independiente de quien sea el propietario de la infraestructura.

m. Equipos paquetizados o prearmados que constituyen sistemas funcionales asimilables a una
instalación para uso final o una subestación, que usualmente incorporan transformación de
potencia, con sus sistemas de control y protección y dispositivos o aparatos de conexión que en
su conjunto pueden entregar 20 kVA o más. A estos equipos se les dará el tratamiento de
instalación de transformación y de uso final y los productos componentes del sistema que sean
objeto del RETIE deben contar con el certificado de conformidad.



34.4.2. AMPLIACIONES Y REMODELACIONES.

Igualmente, se requiere certificación plena para las siguientes ampliaciones y remodelaciones:

a. En instalaciones residenciales: cuando la ampliación supere 10 kVA, de potencia instalable o
se remodele más del 50% de los dispositivos o conductores en una instalación que la parte
remodelada superior 10KVA de capacidad instalable, o se les adicione equipos o instalaciones
especiales.

b. <Literal modificado por el artículo 26 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> En instalaciones comerciales: en instalaciones con potencia instalada menor a 100
kVA cuando la ampliación o la parte remodelada supera 10 kVA. Para instalaciones que superen
los 100 kVA de potencia instalada, cuando se remodela o se amplía más del 30%, o cuando se le
adicione o remodele con instalaciones o equipos especiales.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 26 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se aclara
y se corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE),
establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No.
49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

b. En instalaciones comerciales: en instalaciones menores a 100 kVA cuando la ampliación o
la parte remodelada supera 10 kVA. Para instalaciones que superen los 100 kVA, cuando se
remodela o se amplía más del 30%, o cuando se le adicione o remodele con instalaciones o
equipos especiales.

c. <Literal modificado por el artículo 26 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> En instalaciones industriales de potencia instalada menor o igual a 50 kVA, cuando la
remodelación o ampliación supere 20 kVA. En instalaciones industriales de capacidad instalada
de más de 50 kVA, cuando la ampliación o remodelación supere el 30% de la capacidad
instalada. En cualquier instalación industrial de capacidad instalada de más de 20 kVA, cuando
se cambie más del 50% de los aparatos o más del 50% del alambrado. En instalaciones en
ambientes clasificados como peligrosos, en instalaciones hospitalarias y en instalaciones en
minas cuando se hace cualquier tipo de ampliación o remodelación.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 26 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se aclara
y se corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE),
establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No.
49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior



Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

c. En instalaciones industriales cuando la remodelación o ampliación supere 20 kVA y es de
más de 50 kVA cuando la ampliación o remodelación supere el 30% de la capacidad
instalada o se cambien más del 50% de los aparatos o 50% del alambrado o pertenezca a una
instalación especial.

d. En redes de distribución de uso general, cuando la ampliación supere el 30% de la capacidad
instalada o el 30% de la longitud del circuito intervenido y con la ampliación, ampliaciones o
remodelaciones efectuadas en el mismo circuito durante un año las partes remodeladas o
ampliadas superen 300 kVA y 5 km de red. En el evento que la red de distribución sea de uso
exclusivo de una edificación debe dársele el tratamiento de instalación de uso final,
independiente de quien sea el propietario.

e. En una planta de generación cuando la ampliación supere el 30% de la capacidad instalada y se
deba al montaje de nuevos equipos eléctricos en la misma casa de máquinas. En una subestación
cuando la ampliación supere el 30% del costo inicial reconocido por la CREG para cada unidad
constructiva o el 30% de la capacidad instalada.

f. En una línea de transmisión cuando la ampliación aumente su tensión nominal de operación o
su capacidad instalada.

g. En una subestación de uso general que sirva a usuarios de distintas edificaciones, cuando la
ampliación supere el 30% del costo reconocido por la CREG para cada unidad constructiva, o el
30% de la capacidad instalada, y la ampliación o remodelación supere los 300 kVA.

PARÁGRAFO. El solo cambio del transformador y sus protecciones no se considera una
remodelación o ampliación.

34.4.3. CRITERIOS PARA DEFINIR LOS PORCENTAJES DE EN AMPLIACIONES O
REMODELACIONES.

Para instalaciones ampliadas o remodeladas, el porcentaje será determinado teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

a. Para instalaciones de uso final se tomará el número de las salidas o puntos de conexión en cada
nivel de tensión.

b. Para instalaciones de distribución de propiedad de los operadores de red, el porcentaje estará
referido al inventario de todas las unidades constructivas del mismo tipo, existentes en el circuito
o a los componentes de la unidad constructiva donde se realicen la remodelación. En redes de
baja tensión el porcentaje será referido a la longitud total de la red asociada al transformador.

c. Remodelación de subestaciones. En subestaciones de transformación no asociadas a la
instalación de uso final, el porcentaje estará referido al número de elementos de la unidad
constructiva o conjunto de unidades constructivas donde se realice la remodelación. La
certificación plena se aplicará a la unidad o unidades constructivas remodeladas.

d. En plantas de generación los porcentajes estarán referenciados al componente donde se
realicen los trabajos de remodelación, asimilándolos a un proceso así: casa de máquinas a uso
final y subestaciones a transformación.



34.5. COMPONENTES DEL DICTAMEN DE INSPECCIÓN.

El dictamen de inspección debe tener básicamente los siguientes componentes:

a. Identificación plena del organismo de inspección y del inspector o inspectores que actuaron en
la inspección, así como los documentos que determinan el alcance de la inspección.

b. La identificación plena de la instalación (tipo y localización) y las personas que intervinieron.

c. Los aspectos a evaluar con sus resultados y observaciones.

d. El resultado final de la conformidad.

e. El dictamen de inspección debe ser firmado tanto por el director técnico del organismo de
inspección o quien haga sus veces, como por el inspector responsable de la inspección. Tanto el
director técnico o quien firme el dictamen, como el inspector que realiza el juicio profesional,
deben ser profesionales competentes y expertos en procesos de inspección, conforme a la norma
ISO 17020 y serán quienes asuman la responsabilidad general del dictamen.

f. No se podrá aceptar como dictamen de inspección para energizar una instalación de uso final,
solo el dictamen de la subestación o de la red general del proyecto. Igualmente, no se debe
aceptar energizar la instalación de uso final si no se contempla la conformidad con RETIE de la
subestación y red general del proyecto.

g. Al cierre de la inspección los formatos del dictamen deben estar debidamente firmados, tanto
por el inspector que realizó la inspección, como por la persona asignada por el organismo como
responsable de aprobación del resultado del dictamen.

h. <Literal adicionado por el artículo 27 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> El dictamen de inspección de una instalación eléctrica, para efectos de la
demostración de la conformidad con el RETIE es un juicio profesional que tendrá el carácter de
Dictamen Pericial, por lo tanto la competencia para emitirlo corresponde al profesional de la
ingeniería cuya especialidad corresponda a la materia objeto del dictamen conforme a los
artículos 12 de la Ley 51 de 1986 y 19 de la Ley 842 de 2003. No obstante, la competencia
general refrendada por el título profesional, no es suficiente para demostrar el conocimiento
específico y experticia en la valoración del cumplimiento del RETIE de la instalación objeto de
inspección.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 27 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se aclara y
se corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE),
establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No.
49.227 de 29 de julio de 2014.

34.6. VIGENCIA DE LOS DICTÁMENES DE INSPECCIÓN.

Los dictámenes de inspección tendrán una validez de cinco años para instalaciones especiales, de
10 años para instalaciones básicas e instalaciones de redes de distribución y de 15 años para
plantas de generación, líneas y subestaciones asociadas a transmisión.



Para dar cumplimiento al artículo 4º de la Ley 143 de 1994 en lo referente a la seguridad de la
instalación, los responsables de la prestación del servicio de electricidad deben garantizar la
operación y mantener los niveles de seguridad establecidos en el presente reglamento y demás
disposiciones sobre la materia y solicitar al usuario la verificación de que se mantienen las
condiciones de seguridad, mediante la revisión de la instalación y la renovación de la
certificación del cumplimiento del RETIE, incluyendo el dictámenes de inspección, cuando
requiera certificación plena.

En la inspección, el inspector debe verificar el cumplimiento del RETIE en cuanto a que la
instalación eléctrica no presente riesgos para la salud o vida de personas y la vida animal y
vegetal, riesgos al medio ambiente, a la misma instalación o a los bienes contiguos. Por tal razón
el dictamen se basará en el resultado de la inspección física, con las mediciones y pruebas
pertinentes en la instalación, sin necesidad de profundizar en la revisión documental y debe
utilizar los formatos del presente anexo general, haciendo la observación que se trata de una
inspección de revisión.

34.7. VALIDEZ DE CERTIFICADOS Y DICTÁMENES EMITIDOS BAJO OTRAS
RESOLUCIONES Y ACTUALIZACIÓN DE LAS ACREDITACIONES. <Numeral modificado
por el artículo 28 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Los
certificados de producto y los dictámenes de inspección conforme al RETIE expedidos por
organismos acreditados bajo las Resoluciones 181294 de 2008 o 180195 de 2009 tendrán validez
hasta el término de su vigencia.

Los documentos de la demostración de la conformidad con el RETIE expedidos por los
laboratorios, organismos de certificación y organismos de inspección acreditados bajo las
Resoluciones 181294 de 2008 y 180195 de 2009 con posterioridad al 5 de septiembre de 2013,
tendrán validez, solo si el organismo inició su proceso de actualización de la acreditación dentro
de los ocho (8) meses siguientes de la entrada en vigencia de la Resolución 90708 de agosto 30
de 2013. No tendrán validez los documentos de la demostración de la conformidad con el
RETIE, expedidos a partir del 5 de noviembre de 2014 por Organismos o Laboratorios que no
hayan obtenido la acreditación bajo la Resolución 90708 de 2013 por parte de la ONAC o que
expidan Organismo con posterioridad a la fecha en la que ONAC les haya negado la
acreditación.

Una vez actualizada la acreditación con la Resolución 90708 de 2013, por la cual se expide el
RETIE, los documentos de la demostración de la conformidad con RETIE deberán ceñirse a los
procedimientos y formatos de dicha Resolución. Cuando se apliquen requisitos de las
Resoluciones 181294 de 2008 y 180195 de 2009 aceptados por la transitoriedad definida en el
numeral 38.3 del Anexo General de la Resolución 90708 de 2013, se deben utilizar los formatos
del Anexo General de esta última Resolución.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 28 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se
aclara y se corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas
(RETIE), establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario
Oficial No. 49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior



Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

34.7 Validez de Certificados y Dictámenes emitidos bajo otras resoluciones y actualización
de las acreditaciones

Para efectos de la demostración de la conformidad, con el RETIE en un periodo no mayor a
12 meses los certificados expedidos por entes acreditados bajo la Resolución 181294 de 2008
y 180195 de 2009 tendrán plena validez.

En un plazo no mayor a ocho meses, contados a partir de la publicación de la resolución que
adopte el presente anexo general, los laboratorios, organismos de certificación y organismos
de inspección deben actualizar la acreditación con la nueva versión del RETIE. Si
transcurrido ese plazo, el organismo de evaluación de la conformidad no tiene actualizada la
acreditación, no serán válidas conformidades expedidas con las resoluciones anteriores por
carecer de vigencia.

Los certificados de productos nuevos y los dictámenes que se expidan bajo los requisitos de
la nueva resolución tendrán plena vigencia, aún dentro de los meses de transición.

34.8. EXCEPCIONES DEL DICTAMEN DE INSPECCIÓN.

Se exceptúan de la exigencia del dictamen de inspección las siguientes instalaciones:

a. Las no incluidas en el numeral 34.4 del presente anexo general.

b. Instalaciones eléctricas de guarniciones militares o de policía y en general aquellas que
demanden reserva por aspectos de Seguridad Nacional. Para estas instalaciones se exigirá que el
formato de inspección que corresponda sea diligenciado y suscrito por el profesional competente
responsable de la interventoría o supervisión de la construcción de la instalación eléctrica y por
el comandante.

c. Instalaciones provisionales.

Estas excepciones no las excluyen de la certificación mediante la declaración de cumplimiento
suscrita por el profesional competente responsable de la construcción directa o supervisión de la
construcción de la instalación eléctrica.

Tanto la declaración de cumplimiento, como el dictamen de inspección tendrán el carácter de
documentos de uso público y no podrá argumentarse reserva cuando se requiera su consulta.

34.9. Formatos de la declaración de conformidad.

La declaración de cumplimiento debe ser diligenciada y suscrita en el siguiente formato.

 <Formato no incluido>

Nota: el responsable de suscribir la declaración de cumplimiento, debe señalar una sola opción
respecto del tipo de diseño.

34.10. FORMATOS PARA DICTAMEN DE INSPECCIÓN.

Para el dictamen de inspección se debe diligenciar el formato correspondiente, no se podrá



alterar su contenido, y sólo podrá adicionársele el nombre, logotipo o marca del organismo de
inspección, el del organismo de acreditación y el número correspondiente. Adicionalmente se
deben tener en cuenta los siguientes requisitos:

a. El organismo de inspección aplicará el formato correspondiente, al proceso que pertenezca la
instalación y debe diligenciar cada uno de los ítems, con respuestas concretas, especificando si
aplica o no el ítem y en caso afirmativo si cumple o no cumple los requisitos relacionados.

b. El documento debe tener los medios de seguridad que no faciliten el deterioro o que sea
adulterado.

c. El formato del dictamen de inspección debe tener un original que debe conservar el propietario
o tenedor de la instalación, una copia para el operador de red y una copia que debe guardar el
organismo de inspección emisor del dictamen.

d. Cada organismo de inspección debe asignarle numeración continua a los formularios para que
facilite su control, la SIC o el Onac podrán investigar y sancionar cuando se incumpla este
requisito o las fechas de emisión del dictamen presenten inconsistencias con el orden de la
numeración.

e. En proyectos con instalaciones para uso final que incorporen subestaciones, redes o tramos de
línea, el dictamen de inspección para la instalación de uso final se debe complementar con los
resultados de las demás verificaciones de la conformidad, anexando al formato de uso final los
resultados en formatos similares a los correspondientes para subestación, red o tramo de línea
correspondiente, pero asignándole el mismo número del formato para uso final, al menos que el
dictamen haya sido expedido con anterioridad, en tal caso en el formato del dictamen de uso final
se debe dejar la observación, anotando los números de los dictámenes de la subestación y de la
red.

f. En instalaciones para varios usuarios, el formato del dictamen de la subestación y el de la red
general se debe anexar al de la instalación de áreas comunes.

g. Dado que la interventoría no es obligatoria para las obras de particulares, el nombre del
responsable de la interventoría se registrará en el formato del dictamen sólo si se efectuó.

h. Los valores de los parámetros que requieran medición, deben plasmarse en el documento del
dictamen y podrán ser verificados por la entidad de control y vigilancia, cuando ésta lo considere
pertinente.

 <Formato no incluido>

ARTÍCULO 35. REVISIÓN DE LAS INSTALACIONES.

Para asegurar que las instalaciones mantengan la seguridad durante su vida útil, se deben atender
los siguientes requisitos:

a. Todas las instalaciones objeto del presente reglamento se les debe verificar que no presentan
alto riesgo, mediante inspecciones técnicas adelantadas por organismos de inspección
acreditados para ese fin. La periodicidad de la revisión de las instalaciones de uso final, será de
máximo diez años para las instalaciones básicas y cinco años para las instalaciones clasificadas
como especiales.



b. <Literal corregido por el artículo 4 de la Resolución 90907 de 2013. El nuevo texto es el
siguiente:> En caso de que por deficiencias de la instalación eléctrica se presente alto riesgo o
peligro inminente para la salud o la vida, se debe dar aviso inmediato al Operador de Red con el
propósito de que este tome las medidas necesarias en la instalación comprometida. Si el
propietario de la instalación eléctrica o la persona causante de generar la condición de peligro
inminente para la salud o la vida, no corrige tal situación, quienes se consideren afectados podrán
solicitar la actuación de instancias administrativas o judiciales que sean del caso. Si las
condiciones que generan el peligro inminente son causadas por personas distintas al propietario o
tenedor de la instalación eléctrica este debe solicitar a la autoridad competente para que obligue
al causante a eliminar los factores que generan el peligro inminente.

Notas de Vigencia

- Literal corregido por el artículo 4 de la Resolución 90907 de 2013, 'por la cual se corrigen
unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE, establecido
mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No. 48.954 de
25 de octubre de 2013.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

b. En caso de que por deficiencias de la instalación eléctrica se presente alto riesgo o peligro
inminente para la salud o la vida, se debe dar aviso inmediato al operador de red con el
propósito de que este tome las medidas necesarias en la instalación comprometida, si el
propietario de la instalación eléctrica o la persona causante de general la condición de peligro
inminente para la salud o la vida, no corrigen tal situación, quienes se consideren afectados
podrán solicitar la actuación de instancias administrativas o judiciales que sean del caso. Si
las condiciones que generan el peligro inminente son causadas por personas distintas al
propietario o tenedor de la instalación eléctrica este debe solicitar a la autoridad competente
para que obligue al causante a eliminar los factores que generan el peligro inminente.

c. Cuando se realicen modificaciones a las instalaciones eléctricas destinadas al uso final de la
electricidad, el propietario o administrador de las mismas debe asegurar por que los trabajos sean
realizados por personas calificadas. Tales modificaciones deben documentarse y estar
disponibles de manera que sea fácil su consulta, en caso de ser necesario.

d. Las modificaciones a las redes ejecutadas directamente por personal del operador de red o por
profesionales competentes de terceros bajo por delegación del OR, deben ser adaptadas a las
condiciones de seguridad establecidas en el presente reglamento. Tales modificaciones deben
documentarse y estar disponibles en una dependencia del operador de red de manera que sea fácil
su consulta, en caso de ser necesario.

e. En las instalaciones existentes a la entrada en vigencia del RETIE, el propietario o tenedor de
la instalación deberá verificar que esta no presente alto riesgo o peligro inminente para la vida de
las personas, para lo cual debe apoyarse en diagnósticos o revisiones, realizados por personas
calificadas. En el evento que la instalación presente peligro inminente se deberá advertir a las
personas de los posibles riesgos y tomar las medidas necesarias para minimizarlos.

f. Para líneas de transmisión, redes de distribución, subestaciones y centrales de generación, el



propietario o tenedor de la instalación debe asegurar que se mantengan las condiciones de
cumplimiento del presente reglamento y la instalación no presente peligro inminente. Las
controversias sobre el cumplimiento de estas condiciones se resolverán basados en un dictamen
emitido por un organismo de inspección acreditado por Onac o un dictamen pericial.

CAPÍTULO 11.

VIGILANCIA, CONTROL Y RÉGIMEN SANCIONATORIO.

ARTÍCULO 36. ENTIDADES DE VIGILANCIA Y CONTROL. La vigilancia y control del
cumplimiento del presente reglamento, corresponde a: La Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, la Superintendencia de Industria y Comercio, las alcaldías municipales o
distritales, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y los consejos profesionales, de
acuerdo con las competencias otorgadas a cada una de estas entidades en las siguientes
disposiciones legales o reglamentarias y aquellas que las modifiquen, complementen o
sustituyan:

a. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, SSPD, le corresponde entre otras
funciones, vigilar y controlar el cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que estén
sujetos quienes presten servicios públicos, en cuanto el servicio afecte en forma directa e
inmediata a usuarios determinados y sancionar las violaciones, siempre y cuando esta función no
sea competencia de otra autoridad. En consecuencia corresponde a esta superintendencia vigilar
el cumplimiento del RETIE en lo relacionado con las instalaciones eléctricas para la prestación
del servicio público de electricidad.

b. <Literal modificado por el artículo 29 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> Conforme a la Ley 1480 de 2011, los decretos 2269 de 1993 y sus modificatorios
3144 de 2008, 3257 de 2008, 3273 de 2008, 3735 de 2009 y 4886 de 2011, la Superintendencia
de Industria y Comercio – SIC, en ejercicio de las facultades de vigilancia y control, le
corresponde entre otras funciones, velar por el cumplimiento de las disposiciones sobre
protección al consumidor, realizar las actividades de verificación de cumplimiento de
reglamentos técnicos sometidos a su control, supervisar, vigilar y sancionar a los organismos de
certificación e inspección, así como a los laboratorios de pruebas y ensayos y de metrología, que
presten servicio de evaluación de la conformidad relacionados con el presente reglamento. Como
quiera que los objetivos del RETIE están íntimamente relacionados con la protección del
consumidor, le corresponde a la SIC vigilar y controlar el cumplimiento del presente reglamento,
excepto en lo que corresponde a las instalaciones destinadas a la prestación del servicio público
de electricidad e investigar y sancionar su incumplimiento.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 29 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se aclara
y se corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE),
establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No.
49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior



Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

b. Conforme a las leyes [sic] y 1480 de 2011, los decretos 2269 de 1993, 3144 de 2008, 3273
de 2008, 3735 de 2009 y 4886 de 2011. La Superintendencia de Industria y Comercio, SIC,
en ejercicio de las facultades de vigilancia y control, le corresponde entre otras funciones,
velar por el cumplimiento de las disposiciones sobre protección al consumidor, realizar las
actividades de verificación de cumplimiento de reglamentos técnicos sometidos a su control,
supervisar vigilar y sancionar a los organismos de certificación e inspección, así como a los
laboratorios de pruebas y ensayos y de metrología, que presten servicio de evaluación de la
conformidad relacionados con el presente reglamento. Como quiera que los objetivos del
RETIE están íntimamente relacionados con la protección del consumidor, le corresponde a la
SIC vigilar y controlar el cumplimiento del presente reglamento, excepto en lo que
corresponde a las instalaciones destinadas a la prestación del servicio público de electricidad
e investigar y sancionar su incumplimiento.

c. De conformidad con el artículo segundo del Decreto 3273 de 2008, los productos objeto del
presente reglamento que se importen, el primer control se efectuará por la SIC en el momento del
trámite de la aprobación del registro o licencia de importación a través de la ventanilla única de
comercio exterior, VUCE.

d. Los productores e importadores de bienes y servicios sujetos al cumplimiento de reglamentos
técnicos y los constructores de la instalación, cuyo control corresponde a la Superintendencia de
Industria y Comercio, deben estar inscritos en el registro único de productores e importadores,
RUPI, y actualizar la información.

e. Dentro de las facultades de supervisión y control de la Superintendencia de Industria y
Comercio, otorgadas por la Ley 1480 de 2011 y el Decreto 3735 de 2009, en relación con los
reglamentos técnicos cuya vigilancia tenga a su cargo, podrá imponer las medidas y sanciones
previstas en esta ley, a los productores, ensambladores, importadores, constructores y demás
responsables de los productos e instalaciones objeto de RETIE, así como a quienes evalúen su
conformidad, violando el reglamento.

f. Según lo señalado en el artículo 62 de la Ley 1480 de 2011, los alcaldes ejercerán en sus
respectivas jurisdicciones las mismas facultades administrativas de control y vigilancia que la
Superintendencia de Industria y Comercio. Así mismo, el artículo 1º del Decreto 3735 de 2009
señala que de acuerdo con sus competencias legales, los alcaldes podrán adelantar las
actuaciones administrativas e imponer las sanciones señaladas en ese mismo artículo en el
territorio de su jurisdicción, en caso de incumplimiento de las disposiciones relativas a
etiquetado, contenidas en los reglamentos técnicos, para lo cual observarán cumplir las
disposiciones aplicables del Código Contencioso Administrativo.

g. A la DIAN, de acuerdo con lo señalado en los decretos 2685 de 1999 y 3273 de 2008, le
corresponde la revisión documental del registro o licencia de importación, excepto que la
importación de los productos sea eximida del registro o licencia de importación por el Gobierno
Nacional; en cuyo caso el control y vigilancia se ejercerá por parte de la DIAN en el momento de
la solicitud del levante aduanero de las mercancías.

h. Sin perjuicio de las sanciones por el incumplimiento del presente reglamento que le imponga
la SIC o las alcaldías, en cumplimiento de la Ley 1480 de 2011, en relación con la



responsabilidad que les asiste por el del diseño, construcción, inspección, operación o
mantenimiento de las instalaciones eléctricas. La vigilancia y control del ejercicio profesional de
los ingenieros, tecnólogos y técnicos de la electrotecnia, que intervienen en dichas instalaciones
corresponde a los consejos profesionales, conforme a las leyes que regulan el ejercicio de dichas
profesiones (Ley 842 de 2003 y Ley 1264 de 2008).

ARTÍCULO 37. RÉGIMEN SANCIONATORIO. Sin perjuicio de la responsabilidad civil o
penal a que haya lugar, el incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente
reglamento se sancionará según lo establecido en la legislación colombiana vigente, así:

a. Las empresas de servicios públicos por el régimen establecido en las leyes 142 y 143 de 1994,
demás normas que adicionen, modifiquen o sustituyan y demás disposiciones legales aplicables.

b. Las personas calificadas responsables del diseño, construcción, supervisión, inspección,
operación y mantenimiento de las instalaciones objeto del RETIE, por las leyes que reglamentan
el ejercicio de las profesiones relacionadas con la electrotecnia, por la Ley 1480 en lo relacionado
con la protección al consumidor y las demás disposiciones legales aplicables. Así como las
sanciones disciplinarias establecidas por los consejos profesionales, por violaciones al respectivo
código de ética profesional, adoptados por las leyes 842 de 2003 y 1264 de 2008 y las demás
normas que adicionen, modifiquen o sustituyan.

c. Los usuarios de conformidad con lo establecido en el Decreto 1842 de 1992 “Estatuto nacional
de usuarios de los servicios públicos domiciliarios”, Ley 142 de 1994, Resolución CREG 108 de
1997 y demás normatividad aplicable.

d. Los productores, importadores, comercializadores, constructores de edificaciones o
infraestructura que incorpore instalaciones objeto del RETIE, por el Decreto 3466 de 1982, Ley
1480 de 2011 y demás disposiciones legales aplicables.

e. Los laboratorios de pruebas y ensayos, los organismos de certificación de personas y
certificación de productos y los organismos de inspección, acreditados por lo dispuesto en los
decretos 2152 de 1992 y 2269 de 1993, Ley 1480 de 2011 y demás disposiciones legales
aplicables que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

f. Los profesionales competentes que expidan la declaración de cumplimiento de la instalación
por la Ley 1480 de 2011 en lo relacionado con la certificación de la conformidad y las leyes 842
de 2003 y 1264 de 2008 en cuanto al ejercicio profesional.

CAPÍTULO 12.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

En cumplimiento de los acuerdos comerciales y las condiciones particulares de algunos
requisitos, se establecen los periodos transitorios en los siguientes casos:

ARTÍCULO 38. REQUISITOS TRANSITORIOS. Para los efectos del presente anexo
general se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones transitorias:

38.1.CERTIFICADOS DE COMPETENCIAS DE PERSONAS. <Numeral modificado por el
artículo 3 de la Resolución 40259 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>



Hasta que se cuente en el territorio nacional por lo menos con un (1) organismo acreditado para
certificación de competencias de inspectores y directores técnicos de organismos de inspección
de instalaciones eléctricas, las universidades que tengan programas de ingeniería eléctrica
aprobados podrán certificar la mencionada competencia. Dicho certificado tendrá una vigencia
de tres (3) años.

En el caso que a la fecha de vencimiento del certificado de competencias no se cuente con por lo
menos un (1) organismo acreditado por el ONAC, las universidades a las que se refiere el
presente numeral podrán renovar el mismo por una vigencia igual”.

PARÁGRAFO. Validez de los certificados de competencias de personas. La vigencia de los
certificados de competencia de inspectores y directores técnicos de organismos de inspección de
instalaciones eléctricas expedidos antes del 30 de marzo de 2017 con vigencia de dos (2) años,
podrá ser ampliada por un (1) año más por la universidad que lo expidió.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 3 de la  Resolución 40259 de 2017, 'por la cual se
modifican los numerales 32.1.3 y 38.1 y se adiciona el numeral 32.1.3.1 del Anexo General
del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), adoptado mediante Resolución
número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No. 50.192 de 31 de marzo de 2017.

- Numeral modificado por el artículo 30 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se
aclara y se corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas
(RETIE), establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario
Oficial No. 49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Resolución 90795 de 2014:

38.1 CERTIFICADOS DE COMPETENCIAS DE PERSONAS. Hasta que se cuente en el
territorio nacional por lo menos con dos (2) organismos acreditados para certificación de
competencias profesionales de las personas interesadas en realizar actividades relacionadas
con este Reglamento que requieran la certificación de competencia, las universidades que
tengan programas de ingeniería eléctrica aprobados, podrán certificar la competencia
profesional, dichos certificados tendrán una vigencia de dos (2) años y se podrá renovar en el
caso que no se cuente con por lo menos con dos (2 ) organismos acreditados por la ONAC.
Los certificados expedidos en el tiempo de transitoriedad tendrán plena validez. El
certificado de competencia profesional será exigible a partir del 30 de marzo de 2015.

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

38.1 Certificados de Competencias de Personas

Hasta que se cuente por lo menos con 2 organismos acreditados para certificación de
competencias profesionales de las personas interesadas en realizar actividades relacionadas
con este reglamento que requieran la certificación de competencia, las universidades que
tengan programas de ingeniería eléctrica aprobados, podrán certificar la competencia
profesional, dichos certificados tendrá una vigencia de un año y se podrá renovar en el caso
que no se cuente con por lo menos los dos organismos acreditados por Onac. Certificados



expedidos en el tiempo de transitoriedad tendrán plena validez. El certificado de competencia
profesional será obligatorio a partir del 1º de julio de 2014.

38.2. CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD DE PRODUCTOS.

La demostración de la conformidad con el RETIE debe tener en cuenta las siguientes condiciones
transitorias:

a. El certificado de conformidad de producto con el RETIE para cargadores de baterías de
vehículos eléctricos, duchas eléctricas o calentadores de paso eléctricos, transferencias
automáticas, relés térmicos para protección contra sobrecargas, reconectadores de media tensión,
crucetas de uso en estructuras de apoyo de redes eléctricas y los requisitos de productos
adicionales a los fijados en el anexo general de la Resolución 181294 de 2008, serán exigibles a
partir de los seis meses después de la publicación del presente anexo general. Los productos que
se hubieran fabricado o importado con anterioridad a los 6 meses contados a partir de la
publicación del presente anexo general, cumpliendo los requisitos de la Resolución 181294 de
2008 y cuenten con los certificados vigentes de producto deben ser aceptados.

b. <Literal modificado por el artículo 31 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> Para aquellos productos objeto del RETIE incluidos por primera vez en la tabla 2.1
del Anexo General que no estaban contemplados en anteriores Resoluciones y que no estén
contemplados dentro del alcance de certificación de por lo menos 2 organismos acreditados,
podrán demostrar la conformidad con la declaración del proveedor, hasta cuando se cuente con la
acreditación del segundo organismo y tres (3) meses más. En la declaración se debe manifestar el
cumplimiento del presente reglamento, las pruebas que soportan la declaración y cumplir lo
establecido en la norma ISO/IEC 17050 partes 1 y 2. Después de los tres meses de contar con por
lo menos dos organismos de certificación del producto, acreditados por ONAC, no será válida la
declaración del proveedor.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 31 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se aclara
y se corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE),
establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No.
49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

b. Para aquellos productos objeto del RETIE que no estén contemplados dentro del alcance
de certificación de por lo menos 2 organismos acreditados, podrán demostrar la conformidad
con la declaración del proveedor, hasta cuando se cuente la acreditación del segundo
organismo y tres (3) meses más. En la declaración se debe manifestar el cumplimiento del
presente reglamento, las pruebas que soportan la declaración y cumplir lo establecido en la
norma ISO/IEC 17050 partes 1 y 2. Después de los tres meses de contar con por lo menos dos
organismos de certificación del producto, acreditados por Onac, no será válida la declaración
del proveedor.

38.3. DEMOSTRACIÓN DE CONFORMIDAD DE INSTALACIONES.



<Inciso aclarado por el artículo 32 de la Resolución 90795 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> Las instalaciones que demuestren que iniciaron su proceso constructivo en la
vigencia de la Resolución 181294 de 2008 o lo hayan iniciado dentro de los seis (6) primeros
meses de la vigencia de la Resolución 90708 de 2013, podrán terminarse y demostrar la
conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo General de la Resolución 181294. En
todo caso en la conformidad deberá usar los criterios y formatos del Anexo General de la
Resolución 90708 de 2013 y dejar declarado en las observaciones que se evaluó con los
requisitos de la Resolución 181294 de 2008.

Notas de Vigencia

- Inciso aclarado por el artículo 32 de la Resolución 90795 de 2014, 'por la cual se aclara y se
corrigen unos yerros en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE),
establecido mediante Resolución número 90708 de 2013', publicada en el Diario Oficial No.
49.227 de 29 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 90708 de 2013:

<INCISO> Las instalaciones que iniciaron su proceso constructivo en la vigencia de la
Resolución 181294 de 2008 o lo inicien antes de seis meses de la publicación del presente
anexo, podrán terminarse y demostrar la conformidad con los requisitos allí establecidos.

La certificación plena, es decir, la declaración de la persona responsable de la construcción
avalada por el dictamen del organismo de inspección para demostrar la conformidad de
instalaciones eléctricas de generación, transmisión y subestaciones de alta y extra alta tensión,
son exigibles desde cuando quedaron acreditados cinco (5) organismos de inspección para ese
tipo de instalaciones.

Los certificados o dictámenes de conformidad expedidos por organismos de certificación o
inspección acreditados bajo las resoluciones, 181294 de 2008, continuarán siendo válidos hasta
su vencimiento y se podrán seguir expidiendo por un término no mayor a seis meses contados a
partir de la publicación del presente anexo.

38.4. ACTUALIZACIÓN DE LAS NORMAS DE OPERADORES DE RED, TRANSMISORES
Y GENERADORES.

En un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la publicación del presente anexo, los
operadores de red, los propietarios u operadores de líneas de transmisión, subestaciones y
centrales de generación deberán hacer los ajustes a las normas técnicas internas que aplican
dichas empresas, asegurando que no contravengan el presente reglamento, sean de público
conocimiento, no sean discriminatorias, ni contravengan los principios generales de los servicios
públicos domiciliarios establecidos en la ley.

Transcurrido el plazo señalado, en cualquier momento este ministerio o la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios podrán solicitarles tales normas y las empresas deben
suministrarlas sin costo, para verificar su conformidad con el presente reglamento.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios sancionará el incumplimiento de estos
requisitos.



CAPÍTULO 13.

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN.

ARTÍCULO 39. INTERPRETACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL
REGLAMENTO. El contenido de este reglamento, expedido por el Ministerio de Minas y
Energía cumple con los procedimientos y metodologías aceptados por el acuerdo sobre
obstáculos técnicos al comercio y es el resultado de una amplia discusión con la participación
democrática de las distintas partes interesadas.

El Ministerio de Minas y Energía de Colombia es el órgano competente para la elaboración,
revisión, actualización, interpretación y modificación del RETIE, lo cual lo podrá hacer de oficio
o por solicitud de terceros.

En atención al desarrollo tecnológico y en casos excepcionales o situaciones objetivas
suficientemente justificadas, el Ministerio de Minas y Energía, podrá autorizar requisitos
técnicos diferentes de los incluidos en el RETIE; para ello los revisará y evaluará a fin de que los
citados requisitos no contravengan los objetivos del RETIE.

Cuando el diseñador de una instalación prevea la utilización o aplicación de nuevas tecnologías o
se planteen circunstancias no previstas en el presente reglamento, podrá justificar la introducción
de dichas innovaciones señalando los objetivos, así como las normas y prescripciones que
soportan la innovación, siempre que tales modificaciones no afecten la seguridad. El Ministerio
de Minas y Energía podrá aceptar o rechazar el proyecto dependiendo si resultan o no justificadas
las innovaciones que contenga y de acuerdo con los objetivos legítimos.

Las empresas del sector eléctrico, sin apartarse de los principios de eficiencia y adaptabilidad que
trata la Ley 143 de 2004 <sic>, podrán presentar propuestas complementarias, señalando las
condiciones técnicas de carácter concreto que sean esenciales para conseguir mayor seguridad en
las instalaciones eléctricas. En todo caso estas condiciones no pueden contravenir los principios
generales de los servicios públicos. Estas propuestas deben basarse en normas técnicas
internacionales o de reconocimiento internacional y deben ajustarse a los preceptos aquí
establecidos. Para su implementación deben ser presentadas a la dirección de energía eléctrica
del Ministerio de Minas y Energía para su aprobación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a 30 de agosto de 2013.

MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA
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